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"ti "vi ¡Loor a los Héroes! 

Tenemos el honor y orgullo de reproducir en 
nuestra portada el retrato de nuestro admirado y 
querido paisano, salvador de Cádiz, el bilaureado 
General 

Gxcmo. Sr. (D. ¿José Gnrigue fQarefa. 

¿Qué vamos a decir de él, que todo el pueblo 
de Cádiz no lo tenga bien presente, por su actuación 
en los momentos gloriosos del Movimiento Nacional? 

Y de su arte y ciencia sólo podemos decir que 
es sin duda uno de los Generales más jóvenes que ha 
tenido nuestro Ejército, y que gloriosamente obsten-
ta sobre su pecho dos Cruces Laureadas, galardón 
codiciado por todo buen militar. 

¡fO/va Varefa! ¡Viva Tranco! 

¡arriba Gspaña! 



11 
B o l e t í n d e l C o l e g i o O f i c i a l d e P r a c t i c a n t e s d e C á d i z y s u P r o v i n c i a 

Presidente del Colegio: Don Juan Garcia Mora—Director: Don Rafael Beltrán—Administrador: Don José Velázquez 

A Ñ O X X I V . CÁDIZ , F E B R E R O D E 1 9 3 8 

L A D I R E C C I O N 
« x < ® o o « -

Esta Dirección tiene la satisfacción de una manera escueta y sencilla, de ofre
cerse a todos los compañeros en general y espera de todos el más intimo contacto con 
la Clase por medio de vuestra revista, procurando de buena fe cumplir los mandatos 
de la Clase y de nuestro señor Presidente, como asimismo seguir la labor empezada 
por nuestro antecesor señor Hontañón, y por lo que desde estas columnas le reitera
mos nuestros respeto y cariño. 

A todos nuestros Profesores, el respeto incondicional de todo buen discípulo, 
como asimismo el saludo más afectuoso y sincero para su portavoz la revista del Co
legio Oficial de Médicos de Cádiz. 

Sírvanse todos por medio de estas mal hilvanadas líneas ver nada más que 
nuestros humildes deseos de continuar una obra, un deber que nos manda y que nos 
hemos impuesto, contando para ello con nuestro administrador, señor Velazquez, que 
justo es decirlo más adelante tengo la obligación de exponerle a todos su gran labor, 
y este otro humilde colaborador. 

EL DIRECTOR 

EblXIR.— Glicrf. sosa, 0'50 grs. Arrenal, 0*05 grs. Acido Nucleínico, 0'025 grs. Vanadato sosa, 0'0004 
grs. Eiixir S. F. 20 grs. - Excelente neurotónico elevador de las energías vitales de grandes 
resultados en la Anemia, Debilidad mental, Raquitismo, Convalecencia, Pretuberculosis 
V como excitante de la nutrición. 

Calcio - Fósforo - Arsénico con estríe-D I - T I O N nina. 

INYECTABLE. —Gluconato Cal, 0'20 grs. Giicrf. sosa, O'IO grs. Nitrato estricnina, O'OOl grs. Cacodi-
lato de sosa, O'IO grs. Agua destilada, 2 c. c. 
Medicación intensiva según las modernas teorías de asociación del CALCIO, al 

FOSFORO y al ARSENICO. 

Laboratorio: F. DE VICENTE.—Amor de Dios, 34—SEVILLA 
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Nueva Junta de Gobierno 
En la sesión extraordinaria celebrada por 

esta Entidad el día 19 del pasado mes de Di
ciembre, fué elegida la nueva Junta de Gobier
no, cuya constitución es como sigue: 

Presidente, D. Juan García Mora; Vice-Pre-
sidente, D. Aurelio Dañino Lamas; Secretario, 
don Modesto Fernández Casal; Tesorero, don 
Antonio Pino Salce; Contador, D . Eduardo 
Marchante Ragel; Vocales, D. Vicente Bení-
tez Villero, D . Agustín Estévez Roldan, don 
Manuel Beardo Pavón, D. José Velázquez Es
pinar, D Francisco Hontañón Ragel, D. Luis 
González Camoyano, D.José Galera G i l , don 
Manuel Piruat Benítez, D . Francisco García 
Peña, D . a Antonia Escudero Vázquez, D. José 
Ferrera Morales, Srta. María Núñez Ligero. 

U l t r a m a r i n o s P i n o s 
Y 

LICORES DE LAS MEJORES MARCAS 

D E 

M A N U E L H I D A L G O V I A Ñ A 
T E L É F O N O 2 9 4 8 

Prira i r á . 2 y Arbolí DÜI. 9 :: CÁDIZ 

Sesión Ordinaria 
En la ciudad de Cádiz, siendo a las 19 y 30 

horas del día 15 de Enero de 1938, se reunió 
e n sesión ordinaria de segunda convocatoria, 
la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Practicantes de esta provincia, en su domicilio 
social plaza de José Antonio Primo de Rivera, 
número 13, bajo la presidencia de D. Juan 
García Mora, presidente del mismo, actuando 

de secretario el que suscribe la presente acta, 
asistiendo al acto los Sres. Dañino, Pino, Mar
chante, Ferrera, Velázquez, Núñez y Beardo, 
tratándose los asuntos siguientes: 

Lectura del acta de la sesión anterior, que 
es aprobada. 

Lectura de ingresos y gastos habidos duran
te el pasado mes de Diciembre, quedando un 
saldo a favor de pesetas 1.083,95, se aprueban. 

Se dá lectura a un oficio del vocal Sr. Hon
tañón, presentando la dimisión del cargo, acor
dándose admitírsela. 

La presidencia manifiesta que habiendo cam
biado impresiones con los Sres. vocales, y 
considerando las razones expuestas por los 
mismos para no aceptar el cargo de Director 
de nuestra Revista, cree urgente sea resuelto 
este asunto en esta sesión. 

Después de un cambio de impresiones se 
acuerda darle un voto de confianza a la presi
dencia para la resolución inmediata de este 
asunto. 

Por unanimidad queda nombrado Adminis
trador de la Revista D. José Velázquez. 

Se dá lectura a una propuesta del Sr. Fer
nández, sobre reglamentación de las horas de 
despacho oficial en esta Entidad. 

Se acuerda que las horas de Secretaría sean 
de 11 a 13 y de 18 a 21, y las de Caja los sá
bados de 12 a 13. 

La presidencia dá cuenta de dos oficios re
cibidos en el mes de Diciembre pasado, en 
donde dos entidades solicitan donativos para 
una suscripción benéfica. 

Habiendo sido cerradas las suscripciones a 
que se hace referencia, se acuerda para lo su
cesivo facultar a la presidencia para resolver 
estos asuntos con arreglo a las disponibilida
des del Colegio, para evitar que pueda ocurrir 
como en el caso presente. 

Y no habiendo más asuntos de que tratarse 
levanta la sesión de la cual como secretario 
certifico. 

Modesto Fernández Casal. 

¡Saludo a Franco! ¡Arriba España! 
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TESORERÍA 
SALDO PARA ENERO 
Existencia en Caja el 

mes de Diciembre . 1.226t55 
Ingreso . 413'60 
Total . . i.639'15 

Gastos. . . . . 55920 
Liquido en Caja para el 

mes de Enero . . 1.083'95 

Cádiz ai de Enero 1938. 
El Tesorero, 

Antonio Pino Salce 
V.° B.° 

El Presidente, 
Juan García Mora 

F A R M A C I A 

Especialidades Farmacéuticas. 
Productos Químicos. 

T 
T E L É F O N O 2 6 1 2 

Prim dì. II : Cádiz 

Boletín O f i c i a l d e l a P r o v i n c i a 
-—• •>•:«• 

M a n c o m u n i d a d S a n i t a r i a P r o v i n c i a l 
de Gádiz 

oOOg^OOo-— — 

C I R C U L A R 
Como norma para la confección de los Pre

supuestos de las Mancomunidades Sanitarias 
provinciales se ha dictado por el Gobierno Ge
neral del Estado Español, lo siguiente: 

Las cantidades correspondientes destinadas 
al pago de la asistencia de la Guardia Civi l y 
Carabineros, por los Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria, serán incrementados en 
un 60 por 100, para abonar un 30 por 100 a 
los Practicantes y un 30 por 100 a las Matro
nas, que presten asistencia a las citadas fa
milias. 

Lo que se hace saber a los Ayuntamientos 
de la provincia, para la debida inclusión en sus 
Presupuestos, de las cantidades indicadas. 

Cádiz 30 de noviembre de 1937.—El Secre
tario general, Gerardo Clavero del Campo. 

C I R C U L A R 
En virtud de normas dictadas por el Gobier

no General del Estado Español, que aclaran y 
amplían las disposiciones vigentes sobre dota
ciones del personal sanitario, los Ayuntamien
tos quedan obligados a incluir en sus Presu
puestos el importe de los quinquenios recono
cidos por las Juntas de Mancomunidades Sani
tarias a los Titulares Médicos, Practicantes, 
Matronas, Farmacéuticos, Odontólogos y Ve
terinarios, ateniéndose para el reconocimiento 
de los mismos, a la Orden Ministerial de 27 de 
abril de 1936 (Gaceta del 29) y sujetándose 
por tanto, a las siguientes normas: 

1. a El haber que por cada quinquenio ha 
de figurar en el Presupuesto, será como mini-
mun el 10 por 100 de la Dotación correspon
diente a la plaza según ¡a clasificación que se 

•encuentra en vigor; y 
2. a Como máximo, solo se consignará cin-
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co quinquenios a un mismo facultativo, salvo 
que los Ayuntamientos hagan figurar en sus 
Presupuestos un mayor número de aquéllos. 

Queda, por tanto, hecha extensiva a todas 
las clases sanitarias, la citada Orden Ministe
rial de 27 de abril de 1936, que hacía exclusi
vamente referencia a los Médicos de Asisten
cia Pública Domiciliaria. 

Cádiz .30 de Noviembre de 1937.—El Secre
tario general, Gerardo Clavero del Campo. 

COLCHONERIA 

R A M O S 

L 
PRIM num. 14 

r 
C A D I Z 

E L N I Ñ O 
»«V*K«.-

El compendio de lo sublime, lo más maravi
lloso de la creación, lo que es superior a las 
aves que con sus alegres gorjeos dan vida a la 
soledad del bosque, a las bellas mariposas que 
alegran nuestra vista y a las estrellas refulgen
tes de la noche serena; esto es el niño. Es un 
tesoro de alegría, es el pajarillo parlante que 
alegra nuestra vida con sus vocecitas chillonas-, 
es la inquieta mariposa de movimientos infini

tos, es la resplandeciente estrella que ilumina 
las vidas de sus padres. En el alma sencilla 
del niño no cabe los ficticio, por eso se mani
fiesta en ellos el más real y verdadero de los 
cariños, el amor a los padres. 

No existe hombre por triste y mísera que la 
vida haya sido para él que no conserve un re
cuerdo alegre de su niñez, que no guarde gra
ta memoria de cuando sus risas inundaban de 
alegría la mansión de sus mayores, en una pa
labra, no hay hombre que no añore los días 
venturosos de la infancia. 

Por eso, seamos buenos con los niños, que 
ellos necesitan para sus almas delicadas, mu
cho cariño, que nunca os moleste el ¿por qué?, 
la pregunta continua del niño, contestarles 
siempre con la verdad, guiadlos en su noble 
afán de saber y tened la segundad que habréis 
contribuido, como el que más, a una bella obra, 
la de formar vidas rectas y honradas. 

P R O F . EN R I Q U E L A B A J O . 

Cádiz y Enero 1938. 

Cerepil Fernández 
Aliento Completo 

Insustituible en las intolerancias 
gástricas y afecciones intestinales 

Fernández & Canil 
M A L A G A 
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l i d e s del Laboratorio Sur de España 
D o c t o r Dávila núm. 4 0 : M A L A G A 

Plllmrkhir/mfrh/ I N Y E C T A B L E simple adultos número 1 I^ULíílUÍUUÍ ULUl c o n jecitina adultos > 2 

N U E V A FÓRMULA 

simple para niños 

con quinina adultos, 
con quinina niños. 

Ptllmnhifllrritrhl J A R A B E , poderoso balsámico, cura tos, bronqui-
lUuílUÍUClf LlLUi t I S catarros crónicos, etc. 

Canfocal I N Y E C T A B L E S , de 10, 5 y 2,5 c. c. 
Nueva Sal Calcica con alcanfor y azufre, inyección intra
muscular y endovenosa. 

Canfocal con hígado inyectables de 5 y 2,5 c. c. para inyección intra
muscular. 

Canfocal ELIXIR, a base de principio antianémico de hígado vitami
nas A, B y D, Sales orgánicas de Cal y arsénico. 

Cnlnin Clnvninn m o I N Y E C T A B L E S de 10, 5 y 2,5 c. c. 
KsULLlU KJllí ÍIILU a l l ü 0 Cajas de 10 a los limitados precios 

de 7 pesetas, 6 y 4 caja. 

, , a l 2 0 ° | aPtas. 10, 8 y 6. 

Cnlnirk Clnminn G O T A S - ( Cloruro de Calcio 6 °/° 
KyULVlU KJUI IUL>U Gluconaro de Cal 4 ° / 0 

Fórmulas / Cloruro de Magnesia 3 % 
1 Extracto Fluido de Alhoevas 
' c/s para 50 c. c. 

En preparación: Œufmofijdratof con yodipina y Gfedrma. 

Caído Cárnica, jQígwdo. 

Para muestras v. literatura, al Representante exclusivo de Gádiz v su Provincia: 

A u r e l i o Pérez Rodríguez 
Plaza José Antonio Primo de Rivera, 13-3.0 Teléfono, 2160 
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Sección d e N o t i c i a s 
-*-=^*aB*r=-~ 

Falleció el padre de nuestro querido compa
ñero de Algodonales, D. Antonio Borrego 
García, enviándole a sus familiares nuestro 
más sentido pésame. 

Cesó en Chiclana, por renuncia a la plaza de 
Practicante, D . a María Josefa Sabalete Jimé
nez, pasando a ocupar una vacante existente 
en el Hospital Municipal de la Línea. 

Ha sido destinado a San Roque, el Practi
cante D. Juan J . Alvarez Saldaña, deseándole 
nuestros éxitos en su nuevo cargo. 

Después de larga convalecencia han vuelto 
a reanudar sus actividades profesionales, nues
tros distinguidos Profesores D. José Gómez-
Plana y D. Pedro Melero. 

Nuestra más sentida enhorabuena. 

Ha fallecido en ésta, D . J o s é Domínguez 
Ortega, padre político de nuestro buen amigo 
y compañero D. Antonio Pino, dándole nues
tro más sentido pésame tanto a él como a sus 
familiares. 

Recibimos en esta Redacción un aten
to B . L . M . del Presidente del Colegio Ofi
cial de Practicantes de Navarra, D . Galo Gar
cía y Echarri, y relación de los componentes 
d é l a nueva Junta Directiva, ofreciéndosenos 
para todo cuanto necesitemos 

Bien sabe esa naciente Junta de Gobierno, 
que aquí le estamos a la recíproca, siempre 
alerta ante los destinos de la Clase. 

Altas de Colegiados en Cádiz: 
Donjuán Romero Camacho. 
Don Miguel Rodríguez. 
Don Francisco del Río Cumbrera. 
Don Liberto Conde García. 
Altas Colegiados en Jerez de la Frontera: 
Donjuán Ramírez Moreno. 
Altas de Colegiados en San Fernando: 
Don Francisco Díaz Piedras. 
Don Luis Orduñas Castellano. 

Le deseamos a nuestros compañeros una vez 
dentro de su órbita profesional, como es el 
Colegio, la mayor colaboración y armonía, en 
pro de nuestra clase. 

¡ V I V A E L E J É R C I T O ! 

T e n e d p r e s e n t e s a l o s e s p e c i a l i s t a s v a n u n 

c i a n t e s de e s t a r e v i s t a v s e r v i r s e 

en todo m o m e n t o de s u s p r o d u c 

tos v e s p e c i a l i d a d e s , e n compensación a l o s 

B E N E F I C I O S Q U E NQ S R E P O R T A N . — 
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Carta-Circular del Colegio Oficial de Practicantes de Vallado-
lid, a todos los Colegios de Practicantes 

de la España Nacional 
-ratamng-

Estimado compañero:-

Te creo al corriente de la Orden Circular 
que el Excmo. Sr. Gobernador General del 
Estado Español, cursó el 20 de Noviembre úl
timo a todos los Sres. Inspectores Provincia
les de Sanidad. 

Igualmente creo, qué el Sr. Inspector Pro
vincial de Sanidad de esa provincia la habrá 
hecho pública, para general conocimiento y 
por ello conocerás todas sus normas y aparta
dos, ya que el interés de la misma te habrá 
llevado a estudiarlo. 

Mas si por causas extrañas, que muchas ve
ces intervienen en las personas llamadas a de
fender nuestra profesión, no te han puesto al 
tanto de la misma, voy a indicarte alguna de 
las normas para que por ellas veas la gran 
transcendencia que la indicada orden contiene 
para los Practicantes. 

N O R M A 9. a Los Médicos Titulares que 
desempeñen plaza de Asistencia Pública Do
miciliaria en propiedad así como los interinos, 
cualquiera que sea la fecha de sus nombra
miento, que tengan a su cargo, plazas vacan
tes de Practicantes o Matrona Titulares y los 
que se venía abonando las dotaciones normales 
de estas plazas, percibirán en lo sucesivo el 
50 por 100 de las expresadas dotaciones. 

N O R M A 10.a Los Médicos Interinos nom
brados por las Inspecciones Provinciales de 
Sanidad para desempeñar plazas vacantes de 
Médicos Titulares o de Asistencia Pública Do
miciliaria serán retribuidos de la siguiente 
forma: 

a) Todos los nombrados hasta la fecha de 
ja publicación de la Orden, percibirán íntegra
mente los haberes correspondientes a la cate
goría de la plaza repectiva, según la clasifica

ción vigente, más el 50 por 100 de las asigna
ciones reglamentarias de las de Practicantes y 
Matronas Titulares, según lo dispuesto en la 
norma 9. a de la presente Orden. 

b) Todos lo que nombren en lo sucesivo, 
percibirán los haberes correspondientes a las 
plazas de 5. a categoría, o sea 2.000 pesetas 
anuales, cualquiera que sea la categoría de la 
plaza, más el 50 por 100 de las dotaciones de 
las de Practicante y Matrona, como en el caso 
anterior. 

N O R M A A D I C I O N A L : Los preceptos con
tenidos en la presente Orden se hacen extensi
vos, en cuanto sean de aplicación, a cada una 
de las demás clases Sanitarias (Inspectores 
Farmacéuticos, Municipales Veterinarios, Prac
ticantes y Matronas Titulares). 

Si por casualidad no posees el texto íntegro 
de esta disposición, pide el «Boletín Oficial» 
de la provincia en que se publicó, y entérate 
detenidamente. 

Inmediatamente de tener conocimiento de 
esta Orden (esto fué el día 28 de Noviembre 
último), me puse a trabajar en busca de la 
anulación de sus efectos para nuestra profe
sión, especialmente de las normas 9. a y su
cesivas. 

Tras algún pequeño forcejeo, logré que se 
me atendiese en algo y en virtud de unas con
versaciones escabrosas con quienes debieran 
ampararnos, redacté la siguiente solicitud. 

«Excmo. Sr.: Don Leopoldo Malmonge He-
ras, como Presidente, y D. Obdulio Martín In-
turribeitia, como Secretario en funciones del 
Colegio Oficial de Practicantes de esta Pro
vincia, a V . E . con el debido respeto y la me
recida consideración exponen: 

Que con la aplicación de las normas novena 
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O l e o - B o l d i n a 
(Aceita de Oliva, Beldó, Flavina j Manta Puleglom) 

Enfermedades del Higado y Vías Biliares, 
Cólico Hepático, Colecistitis, Ictericia, etc. 

Laboratorio Ponferrada 
A g u i l a r (Córdoba) 

o 
Representante: 
Don Vicente Díaz de Liaflo 

'TiAnfADÏ* T °das las fórmulas magistrales 
I D U v i v í ! * d e u s o e n Dermatología (Unna, 
* * Dohi, Lassar, Reclus, Hodara, 
Gaucher, etc.) y a la Cloramina, puede recetarlas 
elaboradas en Andalucía, anteponiéndoles la pala
bra de garantía 

j Q X I D E R M I O L » 

POMADA OFTÁLMICA "MAZUELOS" 
al Oxido Amarillo de Mercurio. 

" D E R M O l ' O L E S T E R I N A " 
Pomada para el tratamiento bioquímico de las en

fermedades de la piel y cicatrizante eficaz 

Laboratorios SAN LUIS 
O S U N A ( S E V I L L A ) 

Representante: 
Don Vicente Díaz de Liaflo 

Droperfa Farmacéutica 
D E L A 

Sra. Vfla. ile Restituto Matme 
Producios Químicos y Generales. 

Aguas Minero-Medicinales. 
Grandes Especialidades 

Nacionales y Extranjeras 

Cristóbal Colón, 6 
G A D I Z 

D. 
F A R M A C I A 

del Licenciado 

1 
Especialidades Farmacéuticas. 
Ortopedia, Aguas Minerales. 
Productos Químicos de Origen 

JERONIMO JIMÉNEZ y GARCÍA GUTIÉRREZ 
C A D I Z 
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y sucesivas de la Orden 5.027 de ese Go
bierno General, publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia del día 26 del pasado 
Noviembre, se inflige un grave perjuicio a los 
Practicantes Rurales Titulares, al dejar de per
cibir éstos el 50 por 100 de las plazas de Ma
tronas, que hoy cobran en su totalidad, 

Reconocemos, Excmo. Sr., que V . E. no 
puede estar en los pormenores del por qué se 
concedió en su integridad la dotación de las 
plazas de Matrona para el Practicante y por 
ello le rogamos perdone la extensión de la pre
sente, ya que en ella liemos de hacerlas opor
tunas declaraciones. 

A fines del año 1934, cuando ya se habían 
publicado las bases fudamentales de la llamada 
«Ley de Coordinación Sanitaria», la Federa
ción Nacional de Practicantes presentó un es
crito a la comisión encargada de la menciona
da Ley, en el que se hacía ver la capacidad de 
trabajo y de necesidades de les Practicantes 
Titulares, y si bien en ella se demostraba que 
el Practicante titular tenía unas necesidades 
iguales al 80 por 100 de las del Médico y que 
su capacidad de trabajo en partidos de un solo 
Médico era igual al 75 por 100 del Médico T i 
tular y solamente se pedía en aquel escrito a 
que en la presente hacemos mención, que se 
concediera al Practicante el 60 por 100 de la 
dotación asignada a la Plaza del Médico en 
cada partido, ello obedecía a la mayor respon
sabilidad del Sr. Médico Titular y a compen
sación de los gastos efectuados en la carrera 
de aquél. 

Al escrito de referencia contestaron a la Fe
deración Nacional de Colegios de Practican
tes, que como en la mayoría de los partidos 
rurales no había Matrona y que como se con
cedía al Practicante el total de la dotación de 
estas plazas, reunía el Practicante el 60 por 
100 de la dotación de las plazas de Médicos. 

La Federación de Practicantes intentó que 
las Plazas de Matrona tuviesen menor dota
ción que las de Practicantes ya que la capaci
dad de trabajo desarrollado por esta plaza en 
las Beneficencias es menor al tercio de las de 
Practicantes y pidió que se dotaran las de 
Practicantes, cuando menos, con el 50 por 100 

y las de Matrona, si ello era factible, con el 
25, y de no serlo, continuasen con el 30, pero 
también fué desoída esta petición por los que 
en aquella época desgorbenaban a España. 

Reconocemos la anomalía de que un funcio
nario cobrase dos sueldos iguales aunque por 
distintos conceptos, pero si consideramos que 
ello obedecía y representaba un aumento en 
sus justas retribuciones que en justicia son ex
cesivamente ridiculas (perdone la frase) por lo 
exiguas, y que esta duplicidad no daba al fun
cionario sueldos superiores a 2.100 pesetas, 
cantidad verdaderamente insignificante para el 
sostenimiento de una familia y que por desgra
cia rara vez se ve incrementada con igualas, 
ya que en muchos casos se basan los contra
tos, cuando les hay, en que por la titular, más 
tres o cuatro pesetas al año por vecino, ha de 
atender a todas ias necesidades que de su pro
fesión tengan aquéllos, entonces deja de ser 
ilegal para convertirse en justicia. 

Por otra parte, Excmo. Sr., tenemos un mu
tilado de guerra (de la actual) y otro enfermo 
a consecuencia de la misma, que no pudiendo 
ya luchar ni prestar sus servicios en el Ejérci
to, desean solicitar (uno la tiene solicitada des
de mediados de Noviembre), plazas de 1.050 
de su dotación profesional, y de 1.800 con am
bas dotaciones respectivamente, y de ser apli
cadas las N O R M A S de la Orden del pasado 
Noviembre, todas las Plazas de Practicantes 
quedan reducidas a 600 pesetas anuales con 
300 de derecho a la interinidad de Matrona, 
que da un conjunto de 900 pesetas anuales, 
cantidad con la cual no se puede dar cumpli
miento a los deseos de nuestro C A U D I L L O 
de que no falte pan ni lumbre en ningún hogar 
español, ya que en los hogares de los Practi
cantes Rurales Titulares se les disminuye en 
una quinta parte cuando menos los pocos in
gresos de que disponen, eso incluyendo lo que 
se ganan en el ejercicio libre de su profesión-

Por lo expuesto, Excmo. Sr., y teniendo en 
cuenta que los tiempos actuales no son los más 
propicios para una revisión de aumentos de las 
dotaciones de Titulares de los Practicantes y 
que las dotaciones acumuladas que hoy se per
ciben no exceden del pequeño sueldo de 2.100 
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pesetas anuales (ya que en las de primera ca
tegoría serían 2.400; hay Matronas) y que aún 
de estas existen pocas plazas, suplicamos a 
Vuecencia se digne anular para la profesión de 
Practicantes los efectos de las normas 9. a y su
cesivas de la orden de ese Gobierno General 
publicada en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia el día 26 de Noviembre próximo pasado. 

Es tal la Justicia de esta petición, Excelen
tísimo Sr., que estamos seguros que de haber 
conocido V . E . la situación de los Practicantes 
económicamente y su medio de vida, hubiese 
hecho V . E . mismo esta salvedad sin que el 
Colegio que representamos se lo solicitase. 

En espera de la resolución que se digne dar 
a esta nuestra petición, ofrecemos a V . E . la 
sincera adhesión de todos los Colegios. 

Dios guarde a España, al C A U D I L L O y a 
Vuencencia muchos años». 

Tras ocho días de espera, volví a molestar 
a quienes podían hacer lo que deseaba y en 
una reunión de Autoridades Sanitarias y esie 
humilde servidor, quedó aceptada la petición, 
y en su consecuencia la anulación de las nor
mas novena y sucesivas, pero esta es la fecha 
que aún no se ha publicado nada de su rectifi
cación, si bien en lo que afecta a Valladolid 
continuamos como antes para todo. Tanto pa
ra cobrar lo de Matrona (que lo pagan el 80 
por 100 de los Ayuntamientos) como para la 
percepción de los haberes de los nuevamente 
nombrados. 

Lo que yo pedí, y se aceptó y acordó, fué 
la anulación de las mencionadas normas (9. a y 
sucesivas) de dicha disposición, pero que no sé 
el por qué se resisten a darlo a la publicidad. 

He de advertiros, que en el caso de que en 
esa Mancomunidad e Inspección Provincial de 
Sanidad tengan el criterio de que la menciona
da disposición Circular está en vigor en toda 
su integridad, debéis pedir consulta a la Jefa
tura Nacional de Sanidad y consultarlo el Co
legio, cuya consulta me podéis mandar certifi
cada para yo presentarla y recibiréis oficio 
confirmando lo que os digo. 

Lo que os participo a todos para evitar el 
que sean aplicadas las normas novena y suce
sivas a nuestros compañeros. 

Aprovecho esta ocasión para rogar a todos 
los Presidentes de Colegios de Practicantes 
que aún no han remitido los datos que les pi
dió el Presidente de la Junta Nacional de Bur
gos, que hagan el favor de mandarles cuanto 
antes y en caso de que no esté organizado el 
Colegio ruego al Decano de los Practicantes 
de Asistencia Pública Domiciliaria o al Practi
cante a cuyas manos llegó o llegue la presen
te, que aun con carácter particular remita a 
este Colegio los datos siguientes que pueda: 

1. ° Por qué está desorganizado el Colegio. 
2. ° Si no queda ningún directivo de los an

teriores o expresidente que quiera tomar a su 
cargo la reorganización. 

3. ° Número de Practicantes que tenía an
tes el Colegio. 

4. ° Número de los que ahora existen en la 
provincia. 

5. ° Número de Practicantes que están en 
las filas de nuestro Glorioso Ejército, en las 
de las Milicias, así como en los hospitales de 
sangre. 

6. ° Número de fusilados o fallecidos en de
fensa de la Patria y nombre de los mismos. 

7. ° Número y nombre de los desapareci
dos, muertos o encarcelados por traidores al 
Glorioso Movimiento Nacional, no confundien
do como tales a los que por sospechosos hayan 
sufrido detención ni expedientes que hayan si
do resueltos favorablemente, los cuales figura
rán aparte, así como los sancionados que se 
encuentren en libertad, especificando a ca
da uno. 

8. ° Nombres de los que hayan desempeña
do cargos de elección popular durante la Re
pública, indicando año y partido al que repre
sentaba. 

9. ° Si se ha formado en la provincia el Sin
dicato de Sanidad y número de Practicantes 
inscritos en la sección correspondiente. 

10. ° Cuantos datos sean de interés para la 
profesión. 

Todo ello sería conveniente que obrase en 
mi poder antes del 1.° de Febrero. 

Estando ya casi en prensa lo que antecede 
de la presente, se me informó de que el día 10 
del próximo Febrero darán comienzo los tra-
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bajos para el estudio y creación del Consejo 
Nacional de Practicantes y que antes quieren 
que por dos o tres significados de cada Cole
gio se estudie cuál de las tres fórmulas con
vendría a la profesión, con el fin de que ten
gan alguna orientación de nuestros deseos, 
sin que por ello quiera decir que lo vayan a 
hacer como nostros digamos. 

Entiendo que al pedir el parecer a los pro
fesionales, algo ha de pesar este en las deci
siones de la Jefatura Nacional de Sanidad. 

F O R M U L A P R I M E R A . — S i creemos que 
los Colegios de Practicantes deben continuar 
como hasta ahora, formando ellos solos una 
entidad aislada o independiente. 

S E G U N D A F O R M U L A . - S i convendría a 
nuestros Colegios y demás entidades profesio
nales, ser presididas o intervenidas por un re
presentante de los Colegios y entidades Medi
cas, formando nosotros una subsección supe
ditada a aquellos organismos de superior jerar
quía; y 

T E R C E R A F O R M U L A . — S i no sería me
jor, la desaparición de los actuales títulos de 
Practicante, Matrona, y enfermeros y enfer
meras tituladas y diplomadas, y en su lugar 
crear el título único de AUXILIAR D E SA
N I D A D . 

Teniendo en cuenta que en la supeditación 
Social, no ganamos nada, perdiendo en cam
bio la independencia en cuanto al funciona
miento de los Colegios y a hacer peticiones, 
entiendo que la segunda fórmula debe ser 
rechazada. 

En cuanto a la tercera, la fusión con Matro
nas es lógica, la de enfermeros psiquiátricos y 
enfermeras de los dispensarios del Estado, no 
es desastrosa ni nos resta nada, ya que sus es
tudios se diferencian poco de los nuestros y 

sus sueldos son menores o iguales, pero la fu
sión con tanta dama enfermera como ha salido 
estos años últimos debemos desecharla. 

No quiero con ello coartar la libertad de 
acción de los dirigentes de los Colegios, pero 
tampoco puedo menos de dar mi opinión, que es: 

«El Colegio de Valladolid propugna la des
aparición de los Títulos de Practicantes, Ma
tronas y enfermeros titulados y diplomados por 
el de «Auxiliar de Sanidad», bien entendido 
que de la profesión de enfermeros y enferme
ras no entrarán en la nueva profesión de «Auxi
liar de Sanidad» más que las que se encuentren 
colocadas mediante Oposición en los estable
cimientos Oficiales». 

Con el resultado del estudio de cada Cole
gio, se hará un pequeño informe y se mandará 
al Colegio de Valladolid antes del día 10 de 
Febrero para presentarlo en la Jefatura Nacio
nal de Sanidad. 

Con el ferviente deseo del triunfo de nues
tras gloriosas armas, con la fe puesta en el 
C A U D I L L O y la Falange Española Tradicio-
nalista y de las J . O. N . S., se despide vues
tro compañero a los gritos de ¡VIVA ESPA
ÑA! ¡VIVA F R A N C O ! ¡ARRIBA ESPAÑA! 

Valladolid, 21 de Enero de 1938.—II Año 
Triunfal. 

El Presidente, L. Malmonge. 
N . de LA R.—Estando en caja este número, 

recibimos el siguiente escrito del Colegio de 
Valladolid, lo que debido a su fecha de expi
rar el plazo, no ha sido posible el convocar a 
una Junta General, como eran los deseos de la 
Directiva ya que la índole del asunto es algo 
delicado y para estudiarlo detenidamente, lo 
que una vez que lo lamentamos, lo hace
mos público, para conocimiento de todos los 
Colegiados. 

C A R A M E L O S - C H O C O L A T E S - B O M B O N E S 

EUREKA-Panificadora 
S . A. 

( M a r c a r e g i s t r a d a ) GAD1Z 
Tipografía José de León : Buenos Aires núm. 10 : Cádiz 
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MUEBLES 
D E 

I 
GRAN SURTIDO EN 
TODA CLASE DE MUEBLES 

í l l i 

BODEGAS SANLUftUEÑAS 

A . P E R E Z 
<KXH§000 — 

para el copeo de prueba 
RICAS T A P A S 

S a c r a m e n t o , 9.~GádIz 

L A A R R I A G G R A N 

— D E — 

p r la Clase profesional 

Con Vacas de pura raza 
Se hacen con rapidez 

todas clases de 
trabajos de este ramo 

¡ r p a o i i a , 30 : : CADE 


